
 

 

 

 
FE   DE   ERRATAS 

 
ORDENANZA MUNICIPAL Nº 014-2011-MDJLByR 

 

DICE: 

Que, el artículo 191º de la Constitución Política del Perú reconoce a los gobiernos 
locales autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia; y el artículo 192º establece que las municipalidades tienen 
competencia para crear, modificar y suprimir contribuciones, tasas, arbitrios, 
licencias y derechos municipales. 

 

 

DEBE DECIR: 

Que, el artículo 194º de la Constitución Política del Perú reconoce a los gobiernos 
locales autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia; y el artículo 195º establece que las municipalidades tienen 
competencia para crear, modificar y suprimir contribuciones, tasas, arbitrios, 
licencias y derechos municipales. 

 

José Luis Bustamante y Rivero 2011, julio 01. 
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